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Interlocutorio 553
Radicado 05266  31  03 003 2020 00183 00
Proceso Verbal- restitución de inmueble
Demandante (s) Alberto Mejía Ramírez
Demandado (s) Aluminios y Vidrios Estrada Hernández

S.A.S. y otros

Asunto Emite pronunciamientos

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinte (20) de Abril de dos mil veintidós (2022)

1.Se tienen notificados por aviso a todos los demandados a partir del 29 de Julio de

2021.

2.Se incorpora contestación allegada en tiempo por los codemandados Aluminios y

Vidrios Estrada Hernández S.A.S, Carlos Alfredo Estrada Zuluaga y Eliana María

Pérez Hernández.

3.En consecuencia, se reconoce personería al abogado Román Elías Tamayo Muñetón,

con T.P. 99.628 C.S.J.  para representar a la parte demandada.

4. El codemandado Javier Mauricio Pérez Hernández no allegó pronunciamiento

alguno.

5. Pone en conocimiento reporte de títulos para el proceso-12ReporteTitulos20Abril- del

expediente digital.

6. Dado que la parte demandada cumplió con el requisito establecido en el numeral 4°

del artículo 384 del C.G.P se dará traslado de las excepciones de mérito propuestas

de acuerdo a lo establecido en el artículo 110 del C.G.P

NOTIFÍQUESE
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